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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

No. mm *<2.015>* 

ESCRITURA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA LUISIC S.A. “EN 

LIQUIDACION” -===-=======-- 

CUANTIA: 

INDETERMINADA. ------=====- 

ñ Ss 3 ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

del mismo nombre, Provincia del Guayas, hoy 

veintinueve de octubre del dos mil quince, 

ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN 

JÁCOME, Notaria Pública Décima Sexta de éste 

Cantón, comparece la señora VWERONICA LUZ 

MOLINA  ECHANIQUE, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero siete cuatro 

siete uno cinco tres seis, por los derechos que 

representa. de la compañía LUISIC S.A. “EN 

LIQUIDACION”, en calidad de Gerente General 

, de la misma, cuyo nombramiento se agrega en 

calidad de documento habilitante; quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

casada, ingeniera, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, 

quien además interviene con la debida 

autorización de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía LUISIC 

S.A. “En Liquidación”, celebrada el vel de 

" Ó NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

  

   

  

    

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, | 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

octubre del dos mil quince, se agrega un 

ejemplar de la Acta de la Junta de Accionista 

indicada.- Bien instruida de la naturaleza y 

efectos de esta escritura pública a la que 

concurre libremente con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar. Me 

presenta su cédula de ciudadanía y más 

documentos exigidos por la Ley y pide que se 

eleve a escritura pública la minuta del tenor 

siguiente.- SEÑORA NOTARIA.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase otorgar una por la cual consten la 

REACTIVACIÓN de la compañía LUISIC S.A. 

EN LIQUIDACION, de conformidad a las 

siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en 

la suscripción del presente instrumento, la 

señora VERONICA LUZ MOLINA ECHANIQUE 

, representante legal de la compañía LUISIC 

S.A. EN LIQUIDACION, en su calidad de 

Gerente General, debidamente autorizada por 

la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas celebrada el veintiséis de 

octubre del dos mil quince, de cuya acta se 

incorpora un "ejemplar como documento 

habilitante.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- 

UNO) La compañía LUISIC S.A. EN 

LIQUIDACION, se constituyó : mediante 

2 

 



  

AB, CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

1 escritura Pública que otorgó el Notario 

2 Séptimo de Guayaquil, el seis de abril del dos 

3  milseis, e inscrita en el Registro Mercantil 

4 del cantón Guayaquil el cuatro de mayo del 

s mismo año.. - DOS) La Superintendencia de 

s Compañías, mediante Resolución número SC. 

7 1).DJDL.G. doce. cero cero cero cinco ocho 

¿ Cuatro cuatro, dictada el veintiocho de 

9 septiembre del dos mil doce, por la causal de 

10 ¡inactividad de la Compañía, prevista en el 

1 inciso Tercero del Articulo Trescientos 

r sesenta de la Ley de Compañías.- Declaro la 

1 disolución y liquidación de la compañía, 

14 resolución inscrita el veintiocho de mayo del dos 

is mil trece en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

16 LUISIC S.A.. EN LIQUIDACION. TRES) 

¿
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A 

Sás w Mediante Junta General Extraordinaria y 

da 18 Universal de Accionistas de la compañía 

3 19 LUISIC S.A. EN LIQUIDACION., en sesión 

20 Celebrada el día veintiséis de octubre del dos 

21 mil quince, por unanimidad de votos, 

2» resolvió, Reactivar la compañía LUISIC S.A. 

233 EN LIQUIDACION.- TERCERA: 

24 DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

25 expuestos, la compareciente señora VERONICA 

26 LUZ MOLINA ECHANIQUE ,, en su calidad 

27 de Gerente General y como ic E 

28 legal de la compañía LUIS E ua 

cuavacuI e El ECUADOR 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

LIQUIDACION, en uso de la autorización 

facultada unánimemente por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas a 

la que se ha hecho referencia 

anteriormente, efectúa las siguientes 

declaraciones bajo juramento: UNO) La señora 

VERONICA LUZ MOLINA ECHANIQUE , en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

LUISIC S.A. EN LIQUIDACION, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de accionistas de la Compañía, declara bajo 

juramento la Reactivación de la compañía 

LUISIC S.A. EN LIQUIDACION;.- DOS) Que 

su representada no es contratista de Obras 

Públicas con el Estado ni con ninguna de 

las Instituciones señaladas en la Constitución 

de la  República.- Agregue usted señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo 

para el  perfeccionamiento del presente 

instrumento.- Es Justicia.- (Firmado) Abogado 

Bernardo Vivanco Lucas, con Matrícula 

Profesional cero nueve - dos mil quince -— 

cincuenta y ocho del Foro de Abogados del 

Guayas.- Hasta Aquí la Minuta.- Es copia.-En 

consecuencia el compareciente se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura pública.- Leída esta escritura de 

4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
«ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LUISIC S.A. “EN LIQUIDACION” 
CELEBRADA EL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

* En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil quince, a 

las diez horas, en el local de la compañía ubicado en la Av. Miguel A. Alcívar y Nahim 

Isaias, Edificio Torres del Norte, Torre A, piso 5, oficina 512, se reúnen en sesión de 

Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la Compañia Luisic S.A. “En 

Liquidación” ,Verónica Luz Molina Echanique, propietaria de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, Juan Carlos Gordillo Santos propietario 

de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Por encontrarse 

reunida la totalidad del Capital Social Pagado de la Compañía y en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 238 de la actual codificación de la Ley de Compañías, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas para 

conocer y resolver los siguientes puntos del día que se transcriben a continuación. 

1.- Reactivación de la Compañía, 

Por decisión de la Junta, preside la sesión el Señor Juan Carlos Gordillo Santos y actúa 

como secretaria la señorita María Verónica Gordillo Santos. Habiendo elaborado la lista 

de asistentes a la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas con los datos 

constantes en el libro de acciones y accionistas, comprobando que a la misma asisten los 

accionistas que representan la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado, el Presidente 

declara instalada la sesión y dispone que se ponga en conocimiento de los accionistas 

asistentes el primer y único punto del orden del día, relacionado con la aprobación de la 

Reactivación de la Compañía. 

s
e
a
t
 

Luego de las deliberaciones entre los accionistas asistentes en la presente Junta General 
deciden por unanimidad la aprobación de Reactivación de la Compañía, misma que fue 

- disuelta mediante resolución SC.IJ.DJDL.G.12.0005844 de 28 de Septiembre de 2012 e 

inscrita en el Registro Mercantil el 28 de Mayo de 2013. 
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Conocido y resuelto el primer y único punto del orden del día por los accionistas asistentes 

a esta sesión, se concede un receso a los asistentes para la redacción de la presente acta y 

reinstalada la sesión el Secretario da lectura al texto del presente instrumento, el mismo 

que es aprobado por unanimidad por los accionistas asistentes y sin modificaciones. A las 

once horas el Presidente declara terminada la sesión, firmando para constancia en unidad 

de acto todos los asistentes. F) Verónica Luz Molina Echanique. F) Juan Carlos Gordillo 

Santos. F) María Verónica Gordillo Santos. 

  

    Verónica Luz 

Accionista 

7 Vrico Quello E Q 

aria Verónica Gordillo Santos 

Secretaria 

      

   
        

    

  

   
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA — DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

OA a 
GUAYAQUIL E ECUADOR 
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TRSTRUCIIÓN       

      

     SUPERIOR 
- 7 , 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
REPÚBLICA DELECUADOR 

FRAN] 
RECCIÓN GÍA DE RESSTAO CAL 

MOLINA ORELLANA ABEL KUN . 
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APELLIDOS Y. HQÍBRES DZLA MADRE * 7 
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ECHANIQUE GUEDES ROSA LEONOR : CIUDADANÍA 1:090747153-6 

   

  

    

    

LUGAR Y FECHA. SE DPEDICIÓN- 
GUAYAQUIL 
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FECHA DE EXPIRACIÓN - 
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= NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

. 2 «== MOLINA ECHANIQUE VERONICA LUZ 

ES GUAYAS 
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GUAYAQUIL, 
- CARBO [CONCEPCION - 
“FEA DE AMEN 970-01- 21 

, PETOBSTR ECUATORIANA * 
- RE . . 

- ESTISR AL CASADO * > 
GORDILLO SANTOS 
JUAN CARLOS - 

    

   

    

   

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

” «fe hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992456981001 

RAZÓN SOCIAL: . LUISIC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: . 
REPRESENTANTE LEGAL: MOLINA ECHANIQUE VERONICA LUZ 
CONTADOR: SALAZAR ASTUDILLO ZORA(DA AMELIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/05/2006 
FEC. INSCRIPCIÓN: 05/06/2006 FEC. ACTUALIZACIÓN: 16/09/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

      [ac D ECONÓMICA PRINCIPA! 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS 

  

  

[Domicilio TRIBUTAR 
Provincia, GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parr "ARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE E Cale AV. MIGUEL HILARIO ALCIVAR Numero: S/N Intersscco! MANUEL 
MACIAS Manzana: 506 Bloque: TORRE A Edificio: TORRES DEL NORTE Piso: 5 Oficina: 512 Referencia ubicacion: ATRAS DEL HOTEL HILTON COLON Fax: 
042687331 Telefono Trabajo: 042687329 Telefono Trabajo: 042687330 

  

  

  

[DoMiciL10 ESPECIAL 
- SN 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIA: 

. * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
MN SANEXO RELACION DEPENDENCIA 

E NEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
LARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
LARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ELARACIÓN MENSUAL DE IVA      

    

  

a 

  

$    38 ES 
   

e 

ENEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS y    
  

  

3 ADERSTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

gscción YZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

2 E 

     

      

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
o. DEL CANTÓN GUAYAQUIL,     
  

Código: RIMRUC2015000839627 

Fecha: 28/10/2015 12:18:30 PM     
  Pag. 1 de 2 

           



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! > 

NÚMERO RUC: 0992456981001 - 

RAZÓN SOCIAL: LUISIC S.A. 

  

  

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  22 €Ó—_—————_——AAKAÓ KXÉKq<ÁX<A— AAA 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT. 

e] 
   04/05/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
   

    

Y. MIGUEL HILARIO ALCIVAR Numero: S/N Interseccion: MANUEL Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Cal! 
: TORRES DEL NORTE Piso: 5 Oficina: 512 Fax: 042687331 MACIAS Referencia: ATRAS DEL HOTEL HILTON COLON Manzana: 506 Bloque: TORRE A Edif 

Telefono Trabajo: 042687329 Telefono Trabajo: 042687330 

  

Código: RIMRUC2015000839627 

Fecha: 28/10/2015 12:18:30 PM 
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“Señora Ingeniera 
Verónica Luz Molina Echanique 

Ciudad 

De-mis.consideráciones: 

   

  

ciedad denominada LUISIG: 
Ístas celebrada-el día de hoy, 

Huvo el “aciert de" designar! GERENTE:GENERAL, por el lapso:deé. cirico Años, 
debiendo: ejerter la represeñtación: legal. Judicial y extrajudicial de la. «compañía 
'4s manera individual. 

  

LUISIC S:A,,.se: constituyó mnediante.escritura-pública autorizada-por.el Notario. 

  

Séptimo: del cantón Guayaquil, Ab.. Eduardo Falquéz Ayala, el 6.de Abril del 
2006, inscrita. eh:el Registro Mertantil del cantón Guayaquil, el 4 de- -Mayo del 

l= 2006. 

> Atentamente, 

E Zoe dó e Lo 
o Gal “ 
SECRETARIA. AD-HOC DE LA: JUNTA.GENERÁL 

RAZÓN: Acepto:el cargo Giiayaquil, Máyo:21.de-2012 

  

GERETNE GENERAL 
CC: 0907471536 

   
e O HE 

SES ECUADOR Sm Eo  



  

NUMERO. DE REPERTORIO:27.906. 
- "FECHA DE REPERTORIO: mayo 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
. SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

Nombre de la Compañia: LUISIC S.A. 
Acto: DISOLUCION. 
Resolución Aprobatoria: SC.IJ.DJDL.G.12.0005844, Dictado por el 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE 
COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 28 de Septiembre del 2012. 
Fecha de Inscripción: 28 de Mayo del 2013. 

Desde el 28 de Mayo del 2013, fecha de inscripción de la Disolución, hasta el 
18 de Septiembre del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos 
no consta inscrito nombramiento de Liquidador a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otri), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 22 de Septiembre del 2015, 

y 18 RegÍS tr ¿0 HO 

   DELEGADO 

  

Refo: 69499-M-13 
Elaborado por: Ronnie Gamboa. 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 

ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00= 
    
  

  

    

   
   

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

ULTIMA FOJA DE ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LUISIC S.A. “EN LIQUIDACION” 

principio a fin por mí la Notaria, en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus 

partes firmando en unidad de acto conmigo la 

Notaria, de todo lo cual doy fe-------===mmommnnmoo 

f) POR LA COMPAÑÍA LUISIC S.A. EN 
LIQUIDACIÓN 

RUC, No. 0992456981001 

  

L 
SRA. VERONI A LUZ MOLINA ECHANIQUE 

C. C. No. 0907471536 

GERENTE GENERAL 

  

SE OTORGÓ ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTELA AR TESTIMONIO. QUE 
RUBRICO FIRMO Y SELIÓ E JUDAD DE 
GUAYAQUIL EN LA FECHA DE SU OTORG JENTO 

NOTARÍA XVI 
PILCANTÓN GUAYAQUIL. mm = 

ACCESO ATT . ndé e me 
Ra 3 E] ARÍA XVI - GUAYAQUIL 

  

      

   

     
   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL EL CANTÓN GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL. Es ECUADOR 
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Factura: 001-003-000030870 
A 

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20150901016000879 

20150901016000879 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (16:58) 
PO DE RADÓN. RAZON AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-10-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20150901016P18089 

OTORGANTES 

A . OTORGADO POR , — a 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MOLINA ECHANÍQUE " : VERONICA LUZ REPRESENTANDO A CÉDULA 0907471536 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTRATO: 20150901016P18089 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-11-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: S     

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

    

     
     

   

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN GUAYAQUIL 

OUR 
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guau LE) ECUADOR 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

      

   

    

  

       7 NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEC 5 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que 

dispone el Artículo SEGUNDO, tomo nota de 

la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

0004466, dictado por la Abogada CARLOTA 

CAMACHO COELLO , ASESORA DE LA 

INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS, 

el Trece de Noviembre Del Dos Mil. 

Quince, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de la ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA LUISIC 

S.A. “EN LIQUIDACION”.- celebrada el de 

Veintinueve De Octubre Del Dos Mil 

Quince.- referida en el presente testimonio.- 

LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 26 de Noviembre del 2015.- 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

/ Guayaquil, 26 de noviembre de 2015 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 57.118 
FECHA DE REPERTORIO:25/n0v/2015 / 
HORA DE REPERTORIO: 12:26 , j 

o —— / 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: MN Ñ 

  
  

1.- Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil glince en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N' SCVS-INC- DNASD- 
SD-15-0004466, dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de 

Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 13 de- 
noviembre del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con ( - 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: LUÍSIC S.A., de fojas 106.767 a 106.787, 
Registro Mercantil número 5.217. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). y 

Xx 

ORDEN: 57118 , ) 
DC 

PSHODO0DJmO 
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- NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil "yo? 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 
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13/JAN/2018 16:02:49 Usu: carlosad 
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Remitente: No. Trámite:¡ 44731 |-11 

VIVANCO BERNARDO, AB. 

  

  

                    

    

  

        

        

  

  
  

Expediente: 123058 

RUC: 0992458981001 
Razón social: 

LUISIC S.A. 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 52, 
Digitando No. de trámite, año y verificador =       
 


